
TITULO NOMBRE CORTO DESCRIPCION

Programas sociales 
desarrollados por sujetos 

obligados	

Programas sociales 
desarrollados por 
sujetos obligados

Programas sociales desarrollados por 
sujetos obligados	

Tipo de programa social 
desarrollado

Ejercicio
El programa es desarrollado por más de 

un área

Sujeto obligado 

corresponsable del 

programa:

Área o unidad(es) 

responsable(s)

Denominación del 
programa.

Documento 
normativo

Fecha de inicio 
vigencia

Fecha de 
término 
vigencia

Diseño: Objetivo general
Objetivos 

específicos

Alcances del 

programa
Metas físicas

Población 
beneficiada

Nota metodológica de 
cálculo, en su caso

Monto del 
presupuesto 

aprobado

Monto del 
presupuesto 
modificado

Monto del 
presupuesto 

ejercido

Monto déficit de 
operación

Monto gastos de 
administración

Hipervínculo documento de 
modificaciones

Hipervínculo calendario 
presupuestal

Criterios de 
elegibilidad

Requisitos y procedimientos de 
acceso

Monto, apoyo o beneficio 
mínimo que recibirá(n)

Monto, apoyo o beneficio 
máximo que recibirá(n)

Procedimientos de queja
Mecanismos de 

exigibilidad
Mecanismos de cancelación del 

apoyo, en su caso
Periodo que se 

informa 
Mecanismos de 

evaluación
Instancia(s) 

evaluadora(s)
Hipervínculo a resultados de informe 

de evaluación
Seguimiento a las 

recomendaciones (en su caso)
Denominación del 

indicador
Definición  del 

indicador
Método de cálculo del 

indicador
Unidad de medida 

del indicador.
Dimensión 

del indicador

Frecuencia de 
medición del 

indicador

Resultados del 
indicador

Denominación de 
documento, 

metodología o base.

Formas de participación 
social

Articulación otros 
programas 

sociales

Denominación del 
(los) programas (s)

Está sujetos a 
reglas de 
operación

Hipervínculo Reglas de 
operación

Hipervínculo a informes 
periódicos de ejecución

Hipervínculo al resultados 
de  las evaluaciones

Fecha de publicación de 
las evaluaciones

Hipervínculo Padrón de 
beneficiarios

Fecha de 
validación

Área responsable de la 
información

Año
Fecha de 

actualización
Nota

Programas de infraestructura 
social

2016 SI
Municipio de Zamora 

Michoacán
Desarrollo Social

Programa de 
Infraestructura 2016 
vertiente espacios 

publicos y 
participación 
comunitaria

DOF Reglas de 
Operación del 
Programa de 

Infraestructura 
para el ejercicio 

fiscal 2016

01/04/2016 30/06/2016

En la cual se 
establezcan las metas 

de corto, mediano y largo 
plazos, dependiendo de 

la prioridad que se 
quiera establecer 

conforme a la detección 
de necesidades de 

infraestructura básica, 
Complementaria y 

equipamiento en las 
zonas de actuación; de 
espacios públicos en 
deterioro, abandono o 

inseguridad; de áreas de 
uso común deterioradas 

en unidades y 
desarrollos 

habitacionales, así como 
obras de ampliación y 

mejoramiento de 
espacios en la vivienda.

Contribuir a mejorar 
la disponibilidad de 

la infraestructura 
básica, 

complementaria y 

equipamiento, 
imagen, entorno, 

ampliación y 
mejoramiento de la 

vivienda, de los 
hogares que se 

encuentran 
asentados en las 

Zonas de Actuación 
del Programa.

Apoyar la 
ejecución de 

proyectos para el 
rescate de 

espacios 
públicos en 
deterioro, 

abandono o 
inseguridad 
mejorando la 

accesibilidad y 
conectividad a 

equipamientos y 
servicios.

Largo plazo

Area recreativa 
en la Colonia 

Prados de 
Valencia

Prados de 
Valencia

La metodología para la 
medición 

multidimensional de la 
pobreza en México fue 

elaborada por el 
CONEVAL

999,999
No se modifico el 

presupuesto
999,999

Ya esta concluido el 
programa

No hubo gasto 
adicional al 

operado

http://sistemas.zamora.gob.mx
/transparencia/docs/a35fxv/Not

a-modificaciones.pdf

http://sistemas.zamora.go
b.mx:8080/sisofi/uploads/

14-06-2017/poa-2016-
(1).pdf

Se podrán 
contemplar los 

sitios no confinados 
de espacios 

públicos, inmuebles 
o áreas de valor 

histórico, artístico, 

cultural o turístico, 
siempre y cuando 

no interfieran o 
afecten dicho valor. 

En este caso, se 
deberá cumplir 

estrictamente con 
las disposiciones 

legales y normativas 
aplicables para 

realizar cualquier 
acción en este tipo 

de espacios.

Estar ubicados en municipios con 
15,000 o más habitantes que 
integran el Sistema Urbano 

Nacional (SUN) y estar 
debidamente delimitados. 

Presentar problemas de deterioro, 
abandono o inseguridad. Los 

proyectos del tipo de intervención 
general nuevo, deberán estar 

acompañados de un diagnóstico 
sobre el deterioro físico del 

espacio público a rescatar y la 
problemática social que presenta 

la población que vive en las 
colonias y barrios ubicados a su 

alrededor. Dicho diagnóstico será 
elaborado por el municipio y 
deberá estar avalado por la 
Delegación de la SEDATU y 

representantes de la comunidad. 
Presentar el anteproyecto 

arquitectónico de los espacios 
públicos que por su dimensión 
territorial sea necesario rescatar 
en diferentes etapas, señalando 
todas las áreas susceptibles de 
apoyo por parte del Programa. 

Espacio Público Espacio Público

Podrán realizarse por 
escrito y/o vía telefónica, las 
cuales se captarán a través 

de: El Órgano Interno de 
Control en la Secretaría, en 

el domicilio ubicado en 
Avenida Paseo de la 

Reforma número 99, piso 
14, Colonia Tabacalera, 

Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06030 en la 

Ciudad de México. La 

Secretaría de la Función 
Pública, en el domicilio 

ubicado en Avenida 
Insurgentes Sur número 

1735, Colonia Guadalupe 
Inn, Código Postal 01020, 

Delegación Álvaro Obregón, 
en la Ciudad de México, o 
vía telefónica al número 
01552000-3000 y a la 

página electrónica 
http://www.gob.mx/sfp. La 

Delegación de la SEDATU, 
de conformidad con el 
directorio ubicado en la 

página electrónica 
http://www.gob.mx/sedatu.

Recibir un trato digno, 
respetuoso, equitativo 
y sin discriminación 

alguna; Recibir 
asesoría por parte de 

la URP, 
Delegaciones y/o 

instancias ejecutoras, 
respecto al Programa 

y procedimientos 
para la solicitud de 
apoyos; Recibir del 
ejecutor los apoyos 

conforme a las 
disposiciones del 

Programa.

En caso de que los compromisos 

establecidos por la Instancia 
Ejecutora no se cumplan, la URP a 
través del Área Responsable de la 

Vertiente podrá realizar la 
redistribución de las asignaciones 

originales a otros proyectos.

1 Abril a 30 junio 
2016

El Programa 
reportará 

trimestralmente, 
semestral o anual 

según 
corresponda, en el 

Portal Aplicativo de 
la Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público (PASH) los 
avances respecto a 

las metas 
establecidas en la 

Matriz de 
Indicadores para 
Resultados del 

Programa.

Las evaluaciones 
externas que se 

realicen al 
Programa serán 

coordinadas por la 
Unidad de 
Políticas, 

Planeación y 

Enlace 
Institucional 

(UPPEI), conforme 
a lo señalado en 

los “Lineamientos 
generales para la 
evaluación de los 

Programas 
Federales de la 
Administración 

Pública Federal”, 
publicados en el 

Diario Oficial de la 
Federación.

http://sistemas.zamora.gob.mx/transpa
rencia/docs/a35fxv/VF_Ficha_Monitoreo

_y_Evaluacion_2015-2016_S273.pdf

Elaborar una metodología para 
identificar y cuantificar a la 

población potencial y objetivo, la 
cual debe contener las fuentes 

utilizadas y el periodo de 
actualización. 2. Elaborar el 
Diagnóstico del Programa 
conforme al documento de 

elementos mínimos que deben 
contener los diagnósticos, 
emitido por el CONEVAL. 3. 

Realizar una revisión de la MIR 
del Programa de tal forma que 

ésta se apegue a la 
metodología de marco lógico. 4. 

Elaborar una estrategia de 
focalización a fin de tener 

mejores resultados. 5. Elaborar 
un Manual de Procedimientos 

que incluya las actividades 
detalladas y los responsables 

de su realización.

Avance porcentual de 
espacios públicos de 
intervención general 

apoyados por el 
Programa respecto de 

la meta sexenal.

Muestra el 

crecimiento de los 
espacios públicos 

de intervención 
general apoyos 
por el Programa 
respecto de la 
meta sexenal

(Número de 
espacios públicos de 
intervención general 

(primera vez) 
apoyados en año t1+ 
Número de espacios 

públicos de 
intervención general 

apoyados en año t2)+ 
Número de espacios 

públicos de 
intervención general 
apoyados en año t3) 

+ Número de 
espacios públicos de 
intervención general 
apoyados en año t4)/ 
(Total de la meta de 
espacios públicos a 
intervenir en el año 
t6)*100. Donde: Año 

t1= 2013 Año t2= 
2014 Año t3= 2015 

Año t4= 2016 Año t5= 
2017 Año t6= 2018

Porcentaje Calidad Anual

Los informes 
sobre el 

cumplimiento de 
las metas y 

objetivos con base 
en indicadores de 

desempeño 
previstos en las 

Reglas de 
Operación, a 

efecto de que la 

DGPP lo remita a 
las Secretarías de 

Hacienda y 
Crédito Público y 

de la Función 
Pública, así como 
a la Cámara de 
Diputados del H. 
Congreso de la 

Unión, de 
conformidad a lo 
que establece la 
Ley Federal de 
Presupuesto y 

Responsabilidad 
Hacendaria.

Matriz de Indicadores 
de Resultados

Impulsar la 
conformación de 
contraloría social, 

comité vecinal y redes 
sociales como forma de 

organización y 
participación 

comunitaria para 
impulsar los procesos 
de apropiación, uso, 

aprovechamiento, y 
cuidado del espacio 

público, para fortalecer 
los procesos de 

convivencia y cohesión 
social comunitaria, 

desarrollo de 
ciudadanía, así como 
para que se realicen 

acciones de 
seguimiento, 

supervisión y vigilancia 
de la ejecución de las 
obras y acciones y la 
correcta aplicación de 
los recursos públicos.

No
No hay programas 

articulados
No

http://sistemas.zamora.go
b.mx/transparencia/docs/a
35fxv/No-articulación.pdf

http://sistemas.zamora.gob.m
x/transparencia/docs/a35fxv/n

o-periodos-ejecucion.pdf

http://sistemas.zamora.go
b.mx/transparencia/docs/a

35fxv/evaluacion-no.pdf

No se cuenta con fecha 
de evaluación

http://sistemas.zamora.gob.mx/tr
ansparencia/docs/a35fxv/Format

o-XVb--espacios-Publicos.pdf
29/09/2017

Direccion de Desarrollo 
Social

2016 30/09/16

Programas de infraestructura 
social

2016 SI Federación SEDATU

Programa de 
Infraestructura 2016 
vertiente espacios 

publicos y 
participación 
comunitaria

DOF Reglas de 
Operación del 
Programa de 

Infraestructura 
para el ejercicio 

fiscal 2017

01/04/2016 30/06/2016

En la cual se 
establezcan las metas 

de corto, mediano y largo 
plazos, dependiendo de 

la prioridad que se 
quiera establecer 

conforme a la detección 
de necesidades de 

infraestructura básica, 
Complementaria y 

equipamiento en las 
zonas de actuación; de 
espacios públicos en 
deterioro, abandono o 

inseguridad; de áreas de 
uso común deterioradas 

en unidades y 
desarrollos 

habitacionales, así como 
obras de ampliación y 

mejoramiento de 
espacios en la vivienda.

Contribuir a mejorar 
la disponibilidad de 

la infraestructura 
básica, 

complementaria y 
equipamiento, 

imagen, entorno, 
ampliación y 

mejoramiento de la 
vivienda, de los 
hogares que se 

encuentran 
asentados en las 

Zonas de Actuación 
del Programa.

Apoyar la 
ejecución de 

proyectos para el 
rescate de 
espacios 

públicos en 
deterioro, 

abandono o 
inseguridad 
mejorando la 

accesibilidad y 
conectividad a 

equipamientos y 
servicios.

Largo plazo

Area recreativa 
en la Colonia 

Prados de 
Valencia

Prados de 
Valencia

La metodología para la 
medición 

multidimensional de la 
pobreza en México fue 

elaborada por el 
CONEVAL.

999,999
No se modifico el 

presupuesto
999,999

Ya esta concluido el 
programa

No hubo gasto 
adicional al 

operado

http://sistemas.zamora.gob.mx
/transparencia/docs/a35fxv/Not

a-modificaciones.pdf

http://sistemas.zamora.go
b.mx:8080/sisofi/uploads/

14-06-2017/poa-2016-
(1).pdf

Se podrán 
contemplar los 

sitios no confinados 
de espacios 

públicos, inmuebles 
o áreas de valor 

histórico, artístico, 
cultural o turístico, 
siempre y cuando 

no interfieran o 
afecten dicho valor. 

En este caso, se 
deberá cumplir 

estrictamente con 
las disposiciones 

legales y normativas 
aplicables para 

realizar cualquier 
acción en este tipo 

de espacios.

Estar ubicados en municipios con 
15,000 o más habitantes que 
integran el Sistema Urbano 

Nacional (SUN) y estar 
debidamente delimitados. 

Presentar problemas de deterioro, 
abandono o inseguridad. Los 

proyectos del tipo de intervención 
general nuevo, deberán estar 

acompañados de un diagnóstico 
sobre el deterioro físico del 

espacio público a rescatar y la 
problemática social que presenta 

la población que vive en las 
colonias y barrios ubicados a su 

alrededor. Dicho diagnóstico será 
elaborado por el municipio y 
deberá estar avalado por la 
Delegación de la SEDATU y 

representantes de la comunidad. 
Presentar el anteproyecto 

arquitectónico de los espacios 
públicos que por su dimensión 
territorial sea necesario rescatar 
en diferentes etapas, señalando 
todas las áreas susceptibles de 
apoyo por parte del Programa. 

Espacio Público Espacio Público

Podrán realizarse por 
escrito y/o vía telefónica, las 
cuales se captarán a través 

de: El Órgano Interno de 
Control en la Secretaría, en 

el domicilio ubicado en 
Avenida Paseo de la 

Reforma número 99, piso 
14, Colonia Tabacalera, 

Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06030 en la 

Ciudad de México. La 
Secretaría de la Función 
Pública, en el domicilio 

ubicado en Avenida 
Insurgentes Sur número 

1735, Colonia Guadalupe 
Inn, Código Postal 01020, 

Delegación Álvaro Obregón, 
en la Ciudad de México, o 
vía telefónica al número 
01552000-3000 y a la 

página electrónica 
http://www.gob.mx/sfp. La 

Delegación de la SEDATU, 
de conformidad con el 
directorio ubicado en la 

página electrónica 
http://www.gob.mx/sedatu.

Recibir un trato digno, 
respetuoso, equitativo 
y sin discriminación 

alguna; Recibir 
asesoría por parte de 

la URP, 
Delegaciones y/o 

instancias ejecutoras, 
respecto al Programa 

y procedimientos 
para la solicitud de 
apoyos; Recibir del 
ejecutor los apoyos 

conforme a las 
disposiciones del 

Programa.

En caso de que los compromisos 
establecidos por la Instancia 

Ejecutora no se cumplan, la URP a 
través del Área Responsable de la 

Vertiente podrá realizar la 
redistribución de las asignaciones 

originales a otros proyectos.

1 Abril a 30 junio 
2016

El Programa 
reportará 

trimestralmente, 
semestral o anual 

según 
corresponda, en el 
Portal Aplicativo de 

la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 
Público (PASH) los 
avances respecto a 

las metas 
establecidas en la 

Matriz de 
Indicadores para 
Resultados del 

Programa.

Las evaluaciones 
externas que se 

realicen al 
Programa serán 

coordinadas por la 
Unidad de 
Políticas, 

Planeación y 
Enlace 

Institucional 
(UPPEI), conforme 
a lo señalado en 

los “Lineamientos 
generales para la 
evaluación de los 

Programas 
Federales de la 
Administración 

Pública Federal”, 
publicados en el 

Diario Oficial de la 
Federación.

http://sistemas.zamora.gob.mx/transpa
rencia/docs/a35fxv/VF_Ficha_Monitoreo

_y_Evaluacion_2015-2016_S273.pdf

Elaborar una metodología para 
identificar y cuantificar a la 

población potencial y objetivo, la 
cual debe contener las fuentes 

utilizadas y el periodo de 
actualización. 2. Elaborar el 
Diagnóstico del Programa 
conforme al documento de 

elementos mínimos que deben 
contener los diagnósticos, 
emitido por el CONEVAL. 3. 

Realizar una revisión de la MIR 
del Programa de tal forma que 

ésta se apegue a la 
metodología de marco lógico. 4. 

Elaborar una estrategia de 
focalización a fin de tener 

mejores resultados. 5. Elaborar 
un Manual de Procedimientos 

que incluya las actividades 
detalladas y los responsables 

de su realización.

Avance porcentual de 
espacios públicos de 
intervención general 

apoyados por el 
Programa respecto de 

la meta sexenal.

Muestra el 
crecimiento de los 
espacios públicos 

de intervención 
general apoyos 
por el Programa 
respecto de la 
meta sexenal

(Número de 
espacios públicos de 
intervención general 

(primera vez) 
apoyados en año t1+ 
Número de espacios 

públicos de 
intervención general 

apoyados en año t2)+ 
Número de espacios 

públicos de 
intervención general 
apoyados en año t3) 

+ Número de 
espacios públicos de 
intervención general 
apoyados en año t4)/ 
(Total de la meta de 
espacios públicos a 
intervenir en el año 
t6)*100. Donde: Año 

t1= 2013 Año t2= 
2014 Año t3= 2015 

Año t4= 2016 Año t5= 
2017 Año t6= 2018

Porcentaje Calidad Anual

Los informes 
sobre el 

cumplimiento de 
las metas y 

objetivos con base 
en indicadores de 

desempeño 
previstos en las 

Reglas de 
Operación, a 

efecto de que la 
DGPP lo remita a 
las Secretarías de 

Hacienda y 
Crédito Público y 

de la Función 
Pública, así como 
a la Cámara de 
Diputados del H. 
Congreso de la 

Unión, de 
conformidad a lo 
que establece la 
Ley Federal de 
Presupuesto y 

Responsabilidad 
Hacendaria.

Matriz de Indicadores 
de Resultados

Impulsar la 
conformación de 
contraloría social, 

comité vecinal y redes 
sociales como forma de 

organización y 
participación 

comunitaria para 
impulsar los procesos 
de apropiación, uso, 
aprovechamiento, y 
cuidado del espacio 

público, para fortalecer 
los procesos de 

convivencia y cohesión 
social comunitaria, 

desarrollo de 
ciudadanía, así como 
para que se realicen 

acciones de 
seguimiento, 

supervisión y vigilancia 
de la ejecución de las 
obras y acciones y la 
correcta aplicación de 
los recursos públicos.

No
No hay programas 

articulados
No

http://sistemas.zamora.go
b.mx/transparencia/docs/a
35fxv/No-articulación.pdf

http://sistemas.zamora.gob.m
x/transparencia/docs/a35fxv/n

o-periodos-ejecucion.pdf

http://sistemas.zamora.go
b.mx/transparencia/docs/a

35fxv/evaluacion-no.pdf

No se cuenta con fecha 
de evaluación

http://sistemas.zamora.gob.mx/tr
ansparencia/docs/a35fxv/Format

o-XVb--espacios-Publicos.pdf
29/09/2017

Direccion de Desarrollo 
Social

2016 30/09/16

Programas de infraestructura 
social

2016 SI
Municipio de Zamora 

Michoacán
Desarrollo Social

Programa Sistema 
Integral de 

alimentación para 
Adultos mayores

Reglas de 
Operación del 

Programa 
Sistema Integral 
de alimentación 

para Adultos 
mayores 

SIALIMENTA

01/04/2016 30/06/2016

La SEPSOL, a través de 
la Dirección, será la 

unidad administrativa 
encargada de la 

ejecución del Programa, 

en coordinación con los 
Ayuntamientos del 

Estado regidos por los 
convenios que se 

firmarán y le  
corresponderá verificar 

la información que 
presenten los 

solicitantes que cumplan 
con los requisitos y se 

apliquen los criterios de 
elegibilidad establecidos 
en las presentes Reglas 
de Operación, así como 

el apego a la planeación, 
estrategias, 

programación, 
calendario de ejecución.

Mejorar las 
condiciones 
alimentarias 

básicas de los 
adultos mayores en 

condiciones de 
vulnerabilidad, para 

contribuir a 
incrementar su 
calidad de vida, 

enfocado en todo 
momento a generar 

el acceso a la 
comida suficiente 

para llevar una vida 
activa y sana, 

considerando los 
conceptos de 
estabilidad, 
suficiencia y 

variedad de los 
alimentos

Dotar de manera 
mensual del 

apoyo 
alimentario a 
michoacanos 

adultos mayores, 
que vivan en 

condiciones de 
vulnerabilidad y 
pobreza, para 

combatir el 
rezago 

alimentario; y, 
Generar el 

acceso 
suficiente de 

comida para que 
los adultos 

mayores puedan 
llevar una vida 
activa y sana, 
considerando 

los conceptos de 
estabilidad, 
suficiencia y 

variedad de los 
alimentos

Largo plazo Despensas
Todas las 

localidades 
de Zamora

El CONEVAL presenta a 

la sociedad mexicana los 
criterios metodológicos 
que utilizará para medir 

periódicamente la 
pobreza a escala 
nacional, estatal y 
municipal; de esa 

manera, fomenta la 
transparencia de los 

procesos y las 
decisiones adoptadas al 
someterlas al escrutinio y 
consideración crítica de la 

ciudadanía.

7680000
No se modifico el 

presupuesto
7680000

 El programa ya 
está concluido 

No hay gasto extra 
de operación

http://sistemas.zamora.gob.mx
/transparencia/docs/a35fxv/mo

difica-presu.pdf

http://sistemas.zamora.go
b.mx:8080/sisofi/uploads/

14-06-2017/poa-2016-
(1).pdf

Que viva en 
condición de 

vulnerabilidad, 
pobreza extrema o 
alimentaria; Que 

habiten en 
comunidades 

rurales o 

asentamientos 
urbanos que la 

SEPSOL y 
CONEVAL, 

consideren de alta 
vulnerabilidad y 

pobreza, 
independientemente 

de que ya reciban 
algún tipo de apoyo 

de instituciones 
públicas o privadas; 

Que no tengan 
trabajo u ocupación 
remunerada; Que no 

perciban ingresos 
por pensión o 

jubilación; y Que los 
Adultos mayores no 
dependan de algún 

familiar.

Solicitud del apoyo por escrito 
firmada por el solicitante; Clave 
Única de Registro de Población 
(CURP); Copia de identificación 

oficial con fotografía actualizada y 
su original para su cotejo; y, Copia 

de comprobante de domicilio y 
original para su cotejo.

Despensa Despensa

Podrán ser presentadas 
por los solicitantes o 

beneficiarios en la 
SEPSOL, en el domicilio 

ubicado en Avenida Lázaro 
Cárdenas número 1016 de 

la Colonia Ventura Puente 
de Morelia, Michoacán y por 

medio de la página 
electrónica 

www.sepsol.michoacan.go
b.mx, vía telefónica al de 

servicio 070, o directamente 
en la Secretaría de 

Contraloría, a través de la 
página electrónica 

www.secoem.michoacan.g
ob.mx o en el 

Departamento de Quejas y 
Denuncias, ubicada en la 

calle 20 de noviembre 
número 351, Colonia 

Centro, C.P. 58000, teléfono 
3108600 al 09. r

Recibir un trato digno, 
respetuoso, equitativo 

y sin discriminación 
alguna; Recibir 

asesoría por parte de 
la URP, 

Delegaciones y/o 
instancias ejecutoras, 
respecto al Programa 

y procedimientos 
para la solicitud de 
apoyos; Recibir del 
ejecutor los apoyos 

conforme a las 
disposiciones del 

Programa.

Cuando un Adulto Mayor fallece o 
cambia sun domicilio sin avisar al 

programa.

1 Abril a 30 junio 
2016

Con el objeto de 
proponer mejoras 
continuas, lograr 

resultados 
positivos y 

transformadores 
de mayor impacto a 

corto, mediano y 
largo plazo y 
contribuir al 

fortalecimiento de 
la rendición de 

cuentas con 
transparencia, la 
SEPSOL evaluará 
la ejecución del 

Programa, 
conjuntamente con 

la Dirección 

La SEPSOL podrá 
acordar con la 
Coordinación 

General de 
Gabinete y 

Planeación, los 
demás 

indicadores para 
la evaluación del 
Programa, en las 

dimensiones 
siguientes: 

Eficacia, 
Eficiencia,Econom

ía y Calida y 
propiedades o 
características 

que deben tener 
los bienes para 
satisfacer los 
objetivos del 
Programa.

http://sistemas.zamora.gob.mx/transpa
rencia/docs/a35fxv/no-eva-si-alim.pdf

No se tienen recomendaciones

Zonas de alta 
vulnerabilidad 

alimentaria emitidos 
por la CONEVAL

Cumplir de 
manera total con el 
número de apoyos 

alimentarios en 

cada uno de los 
municipios;Comba

tir el rezago 
alimentarios en 

Adultos mayores; 
Superar la línea 

del bienestar 
mínimo en la 

medición de la 
CONEVAL en su 

eje de 
alimentación; y, El 
apoyo alimentario 

debe ser 
entregado en los 
primeros quince 

días de cada mes.

No está especifico en 
las reglas de 

operación
Porcentaje Calidad Anual

La finalidad de 
esta información 
es proporcionar 
elementos para 

mejorar las 
políticas públicas 

tendientes a la 
superación de la 

pobreza en 
México. 

Matriz de Indicadores 
de Resultados

Se propiciará la 

participación de los 
beneficiarios del 

Programa, a través de 
mecanismos de 

contraloría social, para 
el seguimiento, 

supervisión y vigilancia 
del cumplimiento de las 

metas y acciones 
comprometidas en el 

Programa, así como la 
correcta aplicación de 
los recursos públicos 
asignados al mismo. 

No
No existen 
programas 
articulados

No
http://sistemas.zamora.go
b.mx/transparencia/docs/a
35fxv/No-articulación.pdf

http://sistemas.zamora.gob.m
x/transparencia/docs/a35fxv/n

o-periodos-ejecucion.pdf

http://sistemas.zamora.go
b.mx/transparencia/docs/a

35fxv/evaluacion-no.pdf

No se cuenta con fecha 
de evaluación

http://sistemas.zamora.gob.mx/tr
ansparencia/docs/a35fxv/Format

o-XVb-Si-Alimenta.pdf
29/09/2017

Direccion de Desarrollo 
Social

2016 30/09/16

Programas de infraestructura 
social

2016 SI Estatal SEPSOL

Programa Sistema 
Integral de 

alimentación para 
Adultos mayores

Reglas de 
Operación del 

Programa 
Sistema Integral 
de alimentación 

para Adultos 
mayores 

SIALIMENTA

01/04/2016 30/06/2016

La SEPSOL, a través de 
la Dirección, será la 

unidad administrativa 
encargada de la 

ejecución del Programa, 
en coordinación con los 

Ayuntamientos del 
Estado regidos por los 

convenios que se 
firmarán y le  

corresponderá verificar 
la información que 

presenten los 
solicitantes que cumplan 

con los requisitos y se 
apliquen los criterios de 
elegibilidad establecidos 
en las presentes Reglas 
de Operación, así como 

el apego a la planeación, 
estrategias, 

programación, 
calendario de ejecución.

Mejorar las 
condiciones 
alimentarias 

básicas de los 
adultos mayores en 

condiciones de 
vulnerabilidad, para 

contribuir a 
incrementar su 
calidad de vida, 

enfocado en todo 
momento a generar 

el acceso a la 
comida suficiente 

para llevar una vida 
activa y sana, 

considerando los 
conceptos de 
estabilidad, 
suficiencia y 

variedad de los 
alimentos

Dotar de manera 
mensual del 

apoyo 
alimentario a 
michoacanos 

adultos mayores, 
que vivan en 

condiciones de 
vulnerabilidad y 
pobreza, para 

combatir el 
rezago 

alimentario; y, 
Generar el 

acceso 
suficiente de 

comida para que 
los adultos 

mayores puedan 
llevar una vida 
activa y sana, 
considerando 

los conceptos de 
estabilidad, 
suficiencia y 

variedad de los 
alimentos

Largo plazo Despensas
Todas las 

localidades 
de Zamora

El CONEVAL presenta a 
la sociedad mexicana los 
criterios metodológicos 
que utilizará para medir 

periódicamente la 
pobreza a escala 
nacional, estatal y 
municipal; de esa 

manera, fomenta la 
transparencia de los 

procesos y las 
decisiones adoptadas al 
someterlas al escrutinio y 
consideración crítica de la 

ciudadanía.

7680000
No se modifico el 

presupuesto
7680000

El programa ya está 
concluido

No hay gasto extra 
de operación

http://sistemas.zamora.gob.mx
/transparencia/docs/a35fxv/mo

difica-presu.pdf

http://sistemas.zamora.go
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(1).pdf

Que viva en 
condición de 

vulnerabilidad, 
pobreza extrema o 
alimentaria; Que 

habiten en 
comunidades 

rurales o 
asentamientos 
urbanos que la 

SEPSOL y 
CONEVAL, 

consideren de alta 
vulnerabilidad y 

pobreza, 
independientemente 

de que ya reciban 
algún tipo de apoyo 

de instituciones 
públicas o privadas; 

Que no tengan 
trabajo u ocupación 
remunerada; Que no 

perciban ingresos 
por pensión o 

jubilación; y Que los 
Adultos mayores no 
dependan de algún 

familiar.

Solicitud del apoyo por escrito 
firmada por el solicitante; Clave 
Única de Registro de Población 
(CURP); Copia de identificación 

oficial con fotografía actualizada y 
su original para su cotejo; y, Copia 

de comprobante de domicilio y 
original para su cotejo.

Despensa Despensa

Podrán ser presentadas 
por los solicitantes o 

beneficiarios en la 
SEPSOL, en el domicilio 

ubicado en Avenida Lázaro 
Cárdenas número 1016 de 
la Colonia Ventura Puente 

de Morelia, Michoacán y por 
medio de la página 

electrónica 
www.sepsol.michoacan.go

b.mx, vía telefónica al de 
servicio 070, o directamente 

en la Secretaría de 
Contraloría, a través de la 

página electrónica 
www.secoem.michoacan.g

ob.mx o en el 
Departamento de Quejas y 
Denuncias, ubicada en la 

calle 20 de noviembre 
número 351, Colonia 

Centro, C.P. 58000, teléfono 
3108600 al 09. r

Recibir un trato digno, 
respetuoso, equitativo 
y sin discriminación 

alguna; Recibir 
asesoría por parte de 

la URP, 
Delegaciones y/o 

instancias ejecutoras, 
respecto al Programa 

y procedimientos 
para la solicitud de 
apoyos; Recibir del 
ejecutor los apoyos 

conforme a las 
disposiciones del 

Programa.

Cuando un Adulto Mayor fallece o 
cambia sun domicilio sin avisar al 

programa.

1 Abril a 30 junio 
2016

Con el objeto de 
proponer mejoras 
continuas, lograr 

resultados 
positivos y 

transformadores 
de mayor impacto a 

corto, mediano y 
largo plazo y 
contribuir al 

fortalecimiento de 
la rendición de 

cuentas con 
transparencia, la 
SEPSOL evaluará 
la ejecución del 

Programa, 
conjuntamente con 

la Dirección 

La SEPSOL podrá 
acordar con la 
Coordinación 

General de 
Gabinete y 

Planeación, los 
demás 

indicadores para 
la evaluación del 
Programa, en las 

dimensiones 
siguientes: 

Eficacia, 
Eficiencia,Econom

ía y Calida y 
propiedades o 
características 

que deben tener 
los bienes para 
satisfacer los 
objetivos del 
Programa.

http://sistemas.zamora.gob.mx/transpa
rencia/docs/a35fxv/no-eva-si-alim.pdf

No se tienen recomendaciones

Zonas de alta 
vulnerabilidad 

alimentaria emitidos 
por la CONEVAL

Cumplir de 
manera total con el 
número de apoyos 

alimentarios en 
cada uno de los 

municipios;Comba
tir el rezago 

alimentarios en 
Adultos mayores; 
Superar la línea 

del bienestar 
mínimo en la 

medición de la 
CONEVAL en su 

eje de 
alimentación; y, El 
apoyo alimentario 

debe ser 
entregado en los 
primeros quince 

días de cada mes.

No está especifico en 
las reglas de 

operación
Porcentaje Calidad Anual

La finalidad de 
esta información 
es proporcionar 
elementos para 

mejorar las 
políticas públicas 

tendientes a la 
superación de la 

pobreza en 
México. 

Matriz de Indicadores 
de Resultados

Se propiciará la 
participación de los 

beneficiarios del 
Programa, a través de 

mecanismos de 
contraloría social, para 

el seguimiento, 
supervisión y vigilancia 
del cumplimiento de las 

metas y acciones 
comprometidas en el 

Programa, así como la 
correcta aplicación de 
los recursos públicos 
asignados al mismo. 

No
No existen 
programas 
articulados

No
http://sistemas.zamora.go
b.mx/transparencia/docs/a
35fxv/No-articulación.pdf

http://sistemas.zamora.gob.m
x/transparencia/docs/a35fxv/n

o-periodos-ejecucion.pdf

http://sistemas.zamora.go
b.mx/transparencia/docs/a

35fxv/evaluacion-no.pdf

No se cuenta con fecha 
de evaluación

http://sistemas.zamora.gob.mx/tr
ansparencia/docs/a35fxv/Format

o-XVb-Si-Alimenta.pdf
29/09/2017

Direccion de Desarrollo 
Social

2016 30/09/16

Tabla Campos
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